
El  Gobierno  le  puso  una
millonaria multa a Edemsa por
fallas  en  el  servicio
eléctrico
21/04/2025

El Ente Provincial de Regulación Eléctrica (EPRE) confirmó
este  lunes  que  aplicó  sanciones  económicas  por  un  total
de $1.892 millones a la distribuidora Edemsa. Los motivos de
la  medida  están  relacionados  a  debido  a  incumplimientos
recurrentes  en  los  estándares  de  calidad  del  servicio
eléctrico  en  diversos  puntos  de  la  provincia.

A  través  de  múltiples  resoluciones,  publicadas  hoy  en  el
Boletín Oficial, el EPRE determinó una multa total de $1.673
millones a Edemsa por no cumplir con los niveles de calidad de
servicio técnico exigidos en el Contrato de Concesión. A ese
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monto  se  le  suman  las  sanciones  ya  aplicadas  a  la  misma
empresa.

Estas sanciones corresponden al análisis de la calidad de
servicio prestada en diversos distritos durante el periodo
comprendido entre el 1 de febrero de 2021 y el 31 de enero del
2024, de la Etapa 2 de Control.

Estas  nuevas  sanciones  se  suman  a  las  ya  aplicadas  a
Edemsa,  por  un  total  de  $219  millones,  debido  a  la
reincidencia en la mala calidad del servicio en los distritos
de Agua Escondida (Malargüe), Punta de Agua y Villa 25 de Mayo
(San Rafael) y Potrerillos (Luján).

El monto de estas sanciones será depositado en una cuenta de
acumulación para luego ser bonificadas directamente en las
facturas de todos los usuarios de cada distrito, destacaron
desde el EPRE.

Las  bonificaciones  beneficiarán  alrededor  de  10.975
usuarios  distribuidos  en  las  siguientes  localidades:

Maipú:  Distrito  San  Roque  –  Sanción  total  de
$260.000.000  a  distribuir  entre  1.291  usuarios.
(Resolución  EPRE  Nº  080/2025)
Guaymallén: Distrito Puente de Hierro – Sanción total de
$20.000.000 a distribuir entre 232 usuarios. (Resolución
EPRE Nº 081/2025)
Las Heras: Distrito El Algarrobal – Sanción total de
$405.000.000  a  distribuir  entre  2.853  usuarios.
(Resolución  EPRE  Nº  082/2025)
Lavalle: Distrito Jocolí Viejo – Sanción total de $
210.000.000 a distribuir entre 826 usuarios (Resolución
EPRE N° 083/2025).
Tunuyán:  Distrito  El  Manzano  –  Sanción  total  de
$18.000.000 a distribuir entre 336 usuarios. (Resolución
EPRE Nº 086/2025)
Tupungato:  Distrito  El  Totoral  –  Sanción  total  de



$460.000.000  a  distribuir  entre  293  usuarios.
(Resolución  EPRE  Nº  087/2025)
San  Carlos:  Distrito  Pareditas  –  Sanción  total  de
$300.000.000  a  distribuir  entre  1.087  Usuarios
(Resolución  EPRE  Nº  088/2025).
San Rafael y Malargüe:  Distritos Punta de Agua y Agua
Escondida – Sanción total de $100.000.000 a distribuir
entre 349 usuarios. (Resolución EPRE Nº 173/2024).
San Rafael: Distrito Villa 25 de Mayo – Sanción total de
$44.000.000  a  distribuir  entre  1.111  usuarios.
(Resolución  EPRE  Nº  100/2024).
Lujan de Cuyo: Distrito Potrerillos – Sanción total de
$75.000.000  a  distribuir  entre  2.597  usuarios.
(Resolución  EPRE  Nº  099/2024).

Oportunamente, el EPRE requirió a la distribuidora implementar
medidas para mejorar la calidad en los distritos afectados. En
este  sentido  Edemsa  informó  las  obras  y  mantenimientos
realizados y a realizar en cada uno de ellos.

“Tras evaluar el impacto de las medidas ya ejecutadas, el EPRE
constató que más del 50% de los usuarios de cada distrito
continuaba  con  una  calidad  del  servicio  inferior  a  los
estándares  previstos  en  la  normativa  vigente”,  sostuvieron
desde el ente.

Fuente:  El  Sol  –
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